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RE: ASIGNACION AUDIENCIA 19 SEPT 2024 RV: informe auto fija fecha de audiencia//HECTOR ALONSO PALENCIA//2022-320//AXA COLPATRIA
SEGUROS//20599

Desde Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Fecha Vie 20/09/2024 8:03
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>

Cordial Saludo, estimados compañeros.

Por medio del presente me permito remitirles el informe de la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP celebrada en el proceso de la
referencia. 

Despacho Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá
Radicado 110013103-021-2022-00320-00
Asunto Proceso Verbal
Demandante HÉCTOR ANTONIO PALENCIA
Demandado AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA

S.A.
Fecha 19 de septiembre
Hora 2:30 pm
Case track 20599

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

- Se inició a las 2:30 pm.

- Reconocieron personería. 

Interrogatorio de parte de los representantes legales:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.:

- No conoce al demandante
- 

- Explicó que se alegó la falta de cobertura temporal en razón a la fecha extemporánea de la reclamación
- 

- Mora en el pago de la prima se configuró por los retrasos en los pagos de la cuota del crédito.
- 

- Frente a pregunta realizada por la apoderada del demandante indicó que se habló de prescripción porque al demandante le era
aplicable el término de dos años, ósea, el de la prescripción ordinaria, al ser beneficiario/asegurado de la póliza.

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.:

- Indica que se alega la prescripción porque el señor no reclamó dentro de los dos años posteriores a ser conocedor del hecho
generador del derecho, en este caso, a su diagnóstico con la enfermedad.

Fijación del litigio:

- Determinar si existen la responsabilidad contractual por el incumplimiento del contrato de seguro; o si dan lugar a la aplicación de las
excepciones propuestas por las compañías aseguradoras.

Decreto de pruebas:

- Se decretaron como pruebas documentales las aportadas con la contestación de la demanda
- 

- Se negó el testimonio de María Camila – No se interpuso recurso por no considerarse necesario, ya que los puntos respecto del
contrato de seguro fueron explicados en los interrogatorios de parte.

Con el link de la audiencia, compartieron también el link del expediente digital, el cual comparto aquí: 11001310302120220032000 Dili 19
sept 

Revisado el expediente digital previo a enviar este correo, no se encuentra el acta de la audiencia. Se dará alcance a este informe una vez se
tenga el acta. 

Audiencia de instrucción y juzgamiento: 5 de noviembre de 2024, 3:30 pm.

CAD: por favor realizar la carga del informe. 
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Atentamente, 

�

gha.com.co

Juan Manuel Henao Gallego
Abogado Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | Cel: 324 5833382
Emal: jhenao@gha.com.co

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Oficina 212, Bogotá
- Cra 11A #94A-23 Of. 201.
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aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de
sus adjuntos.
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de sep�embre de 2024 12:23
Para: Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Cc: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Natalia Fernanda Gil Muñoz <nfgil@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACION AUDIENCIA 19 SEPT 2024 RV: informe auto fija fecha de audiencia//HECTOR ALONSO PALENCIA//2022-320//AXA COLPATRIA SEGUROS//20599
 
Buenos días.

Es�mado Juan, recibe un cordial saludo.

Amablemente remito asignación audiencia para el día 19 sept 2024.

Cordialmente
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 11:23
Para: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Asunto: RV: informe auto fija fecha de audiencia//HECTOR ALONSO PALENCIA//2022-320//AXA COLPATRIA SEGUROS//20599
 
AXA - AGENDA
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De: Marleny Aldana Sandoval <maldana@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 11:18
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: informe auto fija fecha de audiencia//HECTOR ALONSO PALENCIA//2022-320//AXA COLPATRIA SEGUROS//20599
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Es�madas doctoras

Envío auto de julio 16, no�ficado en julio 17 de 2024, por el cual el juzgado 21 civil del circuito de Bogotá resolvió: 

Se pone en conocimiento que el Despacho dejó constancia de la no realización de la audiencia señalada para el 23 de mayo pasado (archivo 01 57),
teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante, coadyuvado por el demandado ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (archivos 0 1 52-01 56).

Dicho lo anterior y con�nuando con el trámite, se señala NUEVAMENTE, la hora de las 2:30 P.M. del día 19 del mes de sep�embre del año 2024, a fin de
llevar a cabo los interrogatorios de los representantes legales de las sociedades demandadas ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y AXA SEGUROS COLPATRIA
S.A.  

Adviértanse a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injus�ficada los hará acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 4 0 del ar�culo
372 ibídem.

Para el efecto, las partes y apoderados recibirán correo electrónico indicando el link para realizar la correspondiente conexión virtual.

Atendiendo el uso de las tecnologías que se están implementando y lo dispuesto en el numeral 14 del ar�culo 78 ejusdem, en concordancia con el ar�culo
3 0 de la ley 2213 de 2022, se requiere a los apoderados con el fin de que envíen a su contraparte un ejemplar de los memoriales v documentos aportados
en el proceso a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial.

Así mismo, cualquier solicitud o inquietud con respecto a la audiencia programada deberá ser allegada al correo ins�tucional del funcionario organizador
de la misma

Cordialmente, 

Marleny Aldana Sandoval
Dependiente Judicial

Email: maldana@gha.com.co |  311 572 0996

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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